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a.5. Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto 
de la subvención previsto en el presente convenio. 
a.6. Mensualmente de enero a diciembre, y dentro de los 15 primeros días del mes siguiente, una Memoria 
justificativa que comprenda: 
 

- Relación nominal de personas acogidas residencialmente en el Centro Hospitalario, y junto al importe mensual 
del coste de la plaza, se deberá reflejar el importe que le corresponda abonar por parte del interesado (Anexo 
A), en la cuantía establecida en la Orden de subvención de acuerdo con la prestaciones prevista en el 
Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la Atención de necesidades sociales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla - con las prevenciones sobre protección de datos personales que garantice la 
aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y legislación concordante que hayan disfrutado de los días de estancia hospitalaria en el 
curso del mes anterior, que deberá ser conformada debidamente. La conformidad de la relación de usuarios 
estará a cargo de la persona, funcionario/a encargada por la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública 
y Bienestar Animal , correspondiendo el reconocimiento de la obligación dimanante de cada relación a la 
Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública Y Bienestar Animal. 

- Excepcionalmente, y cuando exista previa autorización por parte de esta Consejería, se abonará 75% del coste 
económico de la plaza de aquellos pacientes que disfruten de vacaciones con sus familiares o permisos 
terapéuticos o se encuentren ingresado en otro centro hospitalario, para ser atendido por una patología 
somática, en concepto de reserva de plaza. 

 
o) Junto con la relación de los beneficiarios se deberá adjuntar la relación de productos farmacéuticos adquiridos 
para la atención farmacológica de cada uno de ellos, con indicación específica de aquellos que se abonan por el servicio 
público y cuáles no, indicando en su caso, si el abono es total o parcial. 
p) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de Políticas 
Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  en relación al objeto del presente convenio. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
q) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos 
y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 
r) La entidad debe comunicar a la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal  las bajas 
de las personas beneficiarias, por cualquiera de los motivos expresados en la cláusula segunda, en el momento que se 
produzcan, recogiendo dicha incidencia en la relación de usuarios del mes correspondiente. 
s) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuántos libros, 
registros, documentos, etc... sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto de la subvención, a fin de posibilitar 
la comprobación del destino dado a los fondos públicos 
t) Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período 
de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total 
de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros 
u) Cumplir con lo establecido en las Bases de ejecución del Presupuesto 2020 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
y sus Organismos Autónomos, en lo relativo a la tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones. 
 
- Con carácter general, para justificar la aplicación de los fondos recibidos, debe tenerse en cuenta que: 
 
a) Cuando el destino de la subvención es la realización de obra o instalación, será preciso que un técnico de los 
Servicios de la Ciudad se persone en el lugar y extienda acta del estado en que se halla la obra 
b) Cuando el destino es la adquisición de material fungible, la prestación de servicios u otro de similar naturaleza, 
se podrá requerir la aportación de documentos originales acreditativos del pago realizado. 
 
10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban formular cuentas 
anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que durante el ejercicio social 
inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las Ciudad Autónoma de 
Melilla o de sus Organismos Autónomos, Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total 
acumulado superior a 400.000 euros, pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la auditoría de las cuentas 
anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas. 
11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a 
CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el órgano competente en 
su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.(...) 
12. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos 
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una Base de Datos Única y pública. El Consejero de Hacienda o 
persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los procedimientos a seguir 
para la inclusión de datos en la referida Base. 
 
w) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse alguno de los supuestos recogidos en el Título II de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones o en el Título III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes del 
Decreto n.° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, relativo a Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005 
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